
NOM. 198.-SABAÍ)0 19 DE AGOSTO DE 1893

'^üiette
DE LA

raOWS^SA »8
¡><19 leyes obligarán en la Firâneula, itiae Soleara y Cana- 

^ <i loi veinte dial de tu promulgación, si en ellas no se dis- 
^••••efe otra eoia,

& enitende hecha la promulgación et dia en gut termine la 

‘Mereión de la ley en la Gaceta oficial.
(Alt. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Cd ED OP i Poietas. Fuera de Córdoba peseta
Un mes....................................... 3
Trinieatro. - 8 26
Seis meses............................. 16 60
Un alio33

Un mes..................................4
Trimestre.............................. 1126
Sais meses............................ 22 60
Un año.................................... 46

Número suelto, 38 céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Las Leyes, órd^ies y anuncios que se manden publicar en 

tos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res* 

pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de los mem- 

cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 7 21 de Octubre de 1864.)

PtísWíiicia íel Cíiisejo te íinistros

{Gaeela del 17.) j

SS. Mil. el Rey, la Reina Re- ' 
66nte (Q. D qj y Augusta Real 
paulina continúan en San Sebas- ■ 
^iúu sin novedad en su importan
te salud.

GOBIERNO CIVIL
n ORLA 

nOVlXciA DE CÓRDOBA 

^^ei AKCIA. — IíCeXDÍOS 
^1 Circular núm. 2232 

c^ó t*^^ ^^traordineriamente la aten
dió ^ ^*^®°®®'^^® repetición de incen- 
».X‘'ÍT’ ““•", »*^ •*- 

l>acié ^ ” propiedad particular, 
j^ eudoee preciso que redoblen su ce-

Alcaldes, à fin de que loa 
ticid ^^ ^^ campo municipales y par- 
e-, ®® pongan de acuerdo para 
ceso° ^ procuren evitar esos eu- 

“Salido cuando ocurran, eus 
PonsabiV’rr ¿" ^"•®®“ "^"* 
«nal ®^ incendio no fuese ca- 
Radn^^Í'^r ^° ^ disposición de loa Juz- 

Ou- * ^•^^truoción los malheoborea. 
do ¡ ’^®*'*-^ y ocho incendios han teni
da *•“ ®®’^^ provincia desde el 13 
Oblara *° ^ *^Í*^^ ^*^ propiedades parti* 

^^j* *® dehesas comunales, 
reos ^' ° detenidos por presuntos 
^odividu * l”'^PÍcdad particular, nueve 
'^‘e civil ®“’^'‘®?^^0B por la Guar- 
'^btoshan ® autoridad judicial; estos 
306 exiR).^*^ suponer el gran abandono 
^‘oulares ^® los guardas par- 

1“ cual A 7®^°‘^“<-® d® 8“ vigilan- 
*^*1 por 1 ^dle muy reoomenda- 

SobreT ’®^®'‘®8 propietarios. 
*^®® y loa c^ °®^®dore8 fertivos, tefiado- 
'‘8iUúoia*''*^’!^®* P®"^ piconeros, toda 
®*®iido A buenos efectos, te- 

cuenta que dichos indivi- 

dooa no pueden ser desconooidos en 
cada localidad.

Seria may conveniente también des 
torrar nna contumbre perjudicial, cual 
ea la de quemar el rastrojo, para que 
sus cenizas bonifiquen los pastos, baa- 
ta que llegue la fecha prefijada, pues 
son mayores los perjuicios á que se ex
ponen que los beneficios que pueden 
reportar, cuando es sabido que existen 
abonos minerales que benefician los 
terrenos sin peligro alguno.

Espero qae los señores Alcaldes ejer* 
oerán la esquisita vigilancia que les 
encarezco por esta circular y comuni
carán á este Gobierno por el medio mas 
rápido cualquier incendio que se ini
cie, adoptando en el acto todas las me
didas necesE^ias para su extinción; de
biendo advertirle quo castigará con 
la mayor severidad cualquier falta de 
celo en que inourrac, y lee exigirá la 
responsabilidad correspondiente si por 
su morosidad ó apatía los incendios to
man un incremento que hubiera podi
do evitarse, y no se descubren las cau
sas que los han motivado.

Córdoba 18 de Agosto de 1893.
El Gobernador,

Eduardo Ortiz y Casado

MINISTKKIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

limo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por el Sindicato representante del con
cierto minero celebrado en la provin
cia de Oviedo, solicitan lo que los mi
nerales procedentes de aquella provin
cia puedan circular fuera de ella sin 
necesidad de ir acompañados de Gulas, 
toda vez que la procedencia de los car
bones de la provinoia de Oviedo es 
siempre conocida, tanto en los trans
portes por ferrocarril corno en loa en
víos por mar:

i Conaiderando que en las expedicío- 
' nes directas de minerales que, arran

cando de provincia concertada se ha
cen por ferrocarril, hay siempre el me

dio de comprobación de examinar la 
hoja de ruta del tren, el talóu de la ex
pedición y las etiquetas de los vago
nes que conducen la mercancía, y en 
las que por mar se hagan para el trans
porte por cabotaje existe la comproba
ción de la factura de embarque y oerti 
ficado de la Aduana de origen;

S. Sí- »1 Raí (Q. D. G.)i y en su nom
bre la Rbina Regente del Reino, de 
conformidad con lo informado por esa 
Dirección general, se ha servido dis
poner que loa carbones minerales de 
prodaoción nacional procedentes de 
provinoia concertada con la Hacienda, 
y quo en expedición directa se facturen 
en estación de ferrocarril enclavada en 
la provincia concertada paro cualquier 
estación de otra provinoia, quedan ex
ceptuados de la obügacióu de ir acom
pañados de Guías, que impuso la regla 
3.* de la Real orden de 27 de Enero 
último.

Que los carbones minerales que para 
ser transportados por cabotaje en na
vegación directa se embarquen en puer
to de provincia concertada, y asan pro
ducto de ella, quedan también excep
tuados de aquella obligación.

Que cuando desde las estaciones de 
ferrocarril ó puertos de mar á que ha
yan llegado loa expresados carbones 
deban expedirás de nuevo para otros 
puntos, las expediciones deberán pro
veerse de Golas en la forma deter
minada por la regla 16 de la Real or
den de 27 de Eneró de este año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y consiguientes efec
tos- Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1893.—Gó* 
mozo.

Sr.Direotor general de Contribuciones.

limo, Sr. Visto el recurso da alzada 
interpuesto por D- Carlos Grebús, co
mo 9udirector de la Compañía de los 
ferrocsrrilea de Madrid á Zaragoza y 
à Alicante, contra el acuerdo de la De- 
legsoión de Hacienda de esta provin

cia, confirmativo de cierta liquidación 
á cargo de aquélla girada:

Resultando que la expresada Com
pañía remitió á la oficina liquidadora 
de esta Corte, en 30 de Septiembre del 
pasado año, una certifioación relativa 
á las obligaciones de la extinguida 
Compañía de 3Íudad Real á Badajoz 
que habían da quedar amortizadas en 
1.“ de Octubre siguiente:

Resultando que la oficina liquidado
ra referida calificó el acto oonaiguado 
en dicha certificación de extinción de 
hipoteca, por reaultar oanoalada á vir
tud del mismo la parcial aouBtituída en 
garantía de las 40 obligaoiones que da 
la extinguida Compañía habían de 
amortizarse, girando en oonseoaenoia 
una liquidación al 0'60 por 100, impor, 
tante, con los honorarios de liquida
ción, 112'16 pesetas sobre el capital de 
22.000, valor de la hipoteca; aparecien
do ingresada aquella suma en las ar
cas del Tesoro, según carta de pago 
que se acompaña de 8 del propio Oc
tubre:

Resultando que dentro del plazo re
glamentario reclamó D, Cipriano Se
gando Montesinos, como Director Ge
rente de la Compañía de los ferroca
rriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante, ante la Detegaoión de Hacienda 
de esta provincia, de la liquidación ex 
presada, solicitando que se practicase 
otra ai 0'10 por 100 por el propio capi
tal que sirvió de baso á aquélla, y ale
gando en apoyo de su pretensión que 
por el art. 2.” da la vigente ley del im 
puesto de Derechos reales se dispone, 
que cuando las Sociedades emitan obli
gaciones hipotecarias se exija dicho ti
po de 0'10 por 100 del capital porque 
se haga la amortización al llevarse ésta 

Íá efecto, así por las obligaciones que se 
emitan después de 1.’' de Octubre en 
que comenzó á regir la nueva ley y re- 

1 glameuto del impuesto, como las que se 
1 hayan emitido con anterioridad á la 
’ ley de 31 de Diciembre de 1881; ale

gando también el recurrente que en la 
vigente legislación por que dicho im
puesto 60 rige se distingue todo lo re-

i
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fereote á la constitooión, reoonoûîaiiau
to, modifioaolÓQ, transaiiaión y eitin- 
oión del darecho real de hipoteca de 
lo que se relaciona con la emíaión y 
amortización de las obligaoionea hipo- 
teoarias de las Sooiedades:

Seanltando ^ne la Administraoión 
de Contrihaciones proposo que se de
jase sin efecto la liquidación reclama
da y que se girase otra por el tipo so- 
licitado, de conformidad con el núme
ro 87 de la vigente tarifa, y en vista 
de lo dispuesto por el artíonlo 2.* de la 
ley de 25 da Septiembre de 1832, á pe
sar de lo que se resolvió por el Dele
gado en 26 del propio mes, confirmar 
la liquidación impugnada, fundando Í 
dicho acuerdo en que sobre ser distin
to el impuesto devengado en las obli- 
gsoiones simples del que se devenga 
en las hipotecarias, y ¿ pesar de que en 
el artículo 13 del vigente reglamento 
se consigna qua si “se emitiesen obli
gaciones, el capital efectivo desembol
sado por los obligaoionistas se conside
re corno préstamo y satístaga el 0'10 
por 100, tanto A la emisión como á la 
aiDortización„, existe el art. 17 de di
cho reglamento, en el que se determina 
y preceptúa que los pagarés, tituloey 
cédulas con garantía hipotecaria pa
guen el 0'10 por 100 de en importe en 
el acto de la emisión, independiente
mente del devengo que corresponda 
por Ia constitución ó extinción de las 
hipotecaa*

Resultando que de dicho aouerdo se 
alza en tiempo y forma hábiles ante esa 
Dirección general D. Cárlos Grebús, con 
el carácter y la representación expuesta, 
reproduciendo su petición ante la ofi
cina provincial y ampliando los argu
mentos alegados para justificaría, á pe
sar de lo que ee ha elevado el expedien
ts á la resolución de este Ministerio: 

Considerando que se trata en este 
expediente de liquider no documento 
de oaooelación parcial de hipoteca, el 
cual, según los terminantes preceptos 
del articulo 2.® de la ley de 25 de Sep
tiembre último, debe contribuir con el 
0'50 por 100 del capital garantida por 
aquélla:

Considerando que las céd ules emiti
das por particulares en garantía hipo
tecaría, según la base 2.* de la ley de 
30 de Junio de 1892, no sólo están 
sujetas al impuesto de 0'10 por 100, si
no que imdependientemenie devengarán 
el que le corresponda por la constitu
ción y extinción del derecho de hipo 
teca:

Considerando que, aparte de la razón 
de analogía que pudiera haber para 
aplicar à las obligaciones hipotecarías 
emitidas por las Sociedades, el precep
to de la base 2.' del mencionado art, 17 
del reglamento de 23 de Septiembre no 
deja lugar á duda en cnanto á que el 
gravamen de impuesto á la cancelación 
de hipotecas es igualmente aplicable á 
las obligaoionea de Sociedades que á 
las de particulares:

Considerando que ni el art. 13 de 
eae mismo reglamento, ni 012.* de la 
ley de 25 de Septiembre, que tratan 
del impuesto de emisión y de amorti- 
zaoión de obligaciones, se oponen á la 
letra ni al espíritu de las anteriores dis- 

postoiones, según las cuales elimpues 
to de cancelación de hipoteca debe ser 
exigido ind6p&náieníemeni& de la forma 
y carácter de los titulos ó valores ra- 
presentativioa del derecho hipoteoarío}

S. M. el Rsv (Q. D. G ), y en su nom
bre la Bbina Regente del Reino, visto 
lo propuesto por esa Dirección general 
y lo informado por la de lo contencioso 
del Estado, se ha servido confirmar el 
acuerdo apelado de la Delegación, dis
poniendo al propio tiempo que se pu
blique esta resolución oomo de caí actor 
general.

De Real orden lo digo á V. h para 
su conocimiento y demás fines. Dios 
guarde á V. I. muchos afios.—Madrid 
14 de Julio de 1893.— Gamazo.

Sr. Director general de Contribu
ciones.

fGaceta dei i4 de Agosto de ÍS93.)

AYUNTAMIENTOS
ESPEJO

Núm. 3320
Don Manuel Sastre Martín, Alcalde conati- 

tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose confec

cionado por la Junta respectiva el re
partimiento de Ia contribución de in
muebles, cultivo y ganadería del actual 
afin económico de 1893 á 94, ee halla 
expuesto al público en esta Secretaría 
capitular, por término de ocho dias, pa
ra que los contribuyentes que gusten 
puedan examinarlo y aducir las recla
maciones quejuzguen procedentes, so
bre la aplicación de los tipos de gra
vámenes; advertido que trascurrido di
cho plazo, que principiará á contarse 
desde la inserción de este edicto en el 
Bolbtin OvIoiAL da la provincia, no se 
admitirá ninguna que se produzca.

Espejo 16 de Agosto de 1893.—Ma
nuel Sastre.

MONTORO
Núm. 2232

Estando en borrador el repartimien
to individual de la contribución rústi
ca, urbana y pecuaria de este término, 
correspondiente al actual ejercicio, des
de hoy y durante el plazo de ocho días, 
queda de manifiesto en la Secretaría 
municipal, donde podrá ser examinado 
por los interesados, y hacer las recla
maciones ú observaciones que conside
ren oportunas,

Montoro diez y seis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y tres.—Bar
tolomé Benítez Romero

SANTA BARBARA,
Núm. 2223

Don Antonio Escudero Carrasco, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que habiendo desapare

cido de los alrededores de este pueblo 
de Santa Barbara, provincia de Huelva, 
en la noche del dia once del mes actual 
un caballo de cuatro años, cabeza acar
nerada, pelo castaño claro, tirando á 
colorado, entre pelicano por los hijores, 
rabicano, careto y calzado del pié de- 
cho, con Ia cola recortada al corbejoo. 
alzada de más de la marea y castrado^ 
do la propiedad de D, GeróniniQ go
rrero Gómez, de estos vecinos, ruego 

y suplico á todas las autoridades, se 
sirvan practicar Ias diligencias que 
consideren conducentes á descubrir el 
paradero del mismo, procediendo á su 
rescate y dando cuenta á ésta Alcaldía, 
para los efectos oportunos,

Sauta Bárbara 13 de Agoste de 1898. 
—-Antonio Escudero.

TOB^OAMPO

Núm. 2064
D. José Campos y Blanco, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber; que terminado por la 

Junta pericial el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa, correspondien
te al entrante año económico de 1893 á 
94, queda de manifiesto en la Secreta
ría municipal, por término de diez 
dias, durante ’os cuales podrá ser exa
minado por los interesados que así lo 
estimen, y aducir contra él las reola- 
maoiones que juzgaren oportunas.

Torrecampo veinte y cuatro de Ju
lio de mil ochocientos noventa y tres. 
—José Campos.

CARCABUEY 
Núm. 2065

D. Sixto Benítez Ramírez, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber; que terminado por el 

Ayuntamiento y Junta pericial de mi 
presidencia, el repartimiento de la con 
tribución territorial y pecuaria de este 
distrito municipal, formado para el 
actual año económico de 1893 á 94, 
queda expuesto al público con esta fe
cha en Ia Secretaria Capitular, por tér 
mino de ocho días hábiles, dentro de 
cuyo plazo loe contribuyentes podrán 
examinaría libremente, y en su caso 
producir las redamaoioues que deter
mina el articulo 74 del Reglamento del 
ramo de 30 de Septiembre de 1886.

Y para conocimiento general se pu
blica el presente en Carcabuey á vein 
te y castro de Julio da mil ochocien
tos noventa y tres.—Sixto Benítez.

BUJALANCE 
Núm. 2066

D. Frauoisco Navarro y Coca, Alcalde presi
dente del ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad.
Hago saber: que hallándose forma

das las cuentas de este Pósito, respec
tivas al pasado año económico de 1892 
á 93, quedan expuestas al público, por 
el término de quince días, en esta Se
cretaria de Ayuntamiento, para que 
puedan ser examinadas y aducir con
tra ellas las reclamaciones á que hubie
re lugar.

Bujalance veinte y seis de Julio de 
ï mil ochocientos noventa y tres.-'Fran

cisco Navarro.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Núm. 2208
n. Julián Callejas y Lúpez, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria so dita, 

beam y emplaza á la persona ó perso
nas que en la tarde del dia treinta y 
nno de Julio último hurtaron del bol- 
’blo de una polonesa que se hallaba 

colgada en una de las habitaciones ba
jas de la casa número dos de la oab* 
San Sebastián, de la villa de Fernau* 
Nuñez, una cartera de piel, color ave
llana oscuro, la cual contenía quiaieu* 
tas vein te y cinco pesetas en diferentes 
billetes del Banco de España, de 18 
propiedad de don José de Luna P18- 
senoia, vecino de aquel pueblo, p®’'* 
que dentro del término de diez disaj 
contados desde el siguiente al d® ^^ 
Dublicaoióu de esta requisitoria en 1* 

en 18Gacela de iladrid, comparezcan
Audiencia de este Juzgado, á respon' 
der à los cargos que les resultan en * 
sumario que con tal motivo se instru
ye, bajo apercibimiento de que si 83 
no lo verifican les parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en la Rambla á siete de Agui
to da mil ochocientos noventa y tres- 
-Julián Oallejas.-P. M. de 3. S., An- 

{ touio López del Moral.

Monte de Piedad y Coja de Ahorros 
de Córdoba

El lunes próximo, 21 del oorricntCi 
tendrá lugar en este estableoimiantc 
la subasta de ropas y efectos prooe^en' 
tes de los empeños hohos en la .Suoui" 
sal 2.“, durante el mes de Di 1«“’^’^* 
último, y que con arreglo á los EstaiH' 
tos corresponden venderse.

El acto de subasta principiará á ¡8* 
10 do la mañana.

Córdoba 18 de Agosto de 1893.—^ 
Contador, M. Anguita.

ANUNCIOS

LOS LIBROS 
para contabilidad municipal se hJ 
Ilan de venta en la imprenta oe 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

REGISTRO FISCAL
Los formularios de estos n®" 

presos, con arreglo á los model'’® 
del Real decreto de 4 de Febrer*’ 
último, se hallan de venta en 
imprenta del Í)IA1ÍIO J^J" 
COUD ODA, Letrados 18'

REPARTIMIENTO
El nuevo modelí^ 

se halla de venta ^^^ 
la imprente! del Pl^' 
RIO DE CORDOBA’ 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Céf<^^^^
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de 1^ ^^’^‘j'^^nBri para el que cese eixel cargo de Delegado, à partir 
ont °?^’®*^'^* oontrayéndola el qoe le suceda en el ejeroicio de la 

J ad eoonómioa, aunque también sea interino.
del p ^®®brir, en los casos de vacante, del único Abogado 
gg¡^ . ^^®do asignado á la provincia un Letrado de la localidad, 
PÍ03^d''* ^'*'^°*'^’^^^*'^ público, para que despache los asantos pro-

® 8 la Abogacía, sin que por ello tenga derecho à retribución 
Que ’'^’ ^ ^^ *^'*^ ^ '^'^^ ^^ ^^ reconozca este servicio para los efectos 
ú las^D^**^^** i°tereearle, De estos nombramientos se dará cuenta 
por^ ■ *f®.’’'’'®“®® generales de lo Contenoioao y de Oontribueiones, 

^' ®®^^®8n conveniente haoer otra deaignaoión para lo que se 
al ramo de cada una.

’Í6 188” 7 separar, con sujeción á laley de 10 de Julio
^'anio ^1 ^ *'®Glam9nto de 10 de Octubre siguiente y al especial del 
’®pn’ * P®*'aooal subalterno de loa Úelatoa y el del resguardo del 

w ° ’** oonsumos, cuando se halle administrado por cuenta 
“Hacienda pública,

da, pJ -Aprobar las fianzas que se presten á favor de la Hacien- 
®®utral P*''^ “Í^^Has cuya aprobación esté reservada á les oficinas 
®Btado *’ °^®*^*^*^ práviamento al Administrador, al Abogado del 
^®®gan ^-^ ^”''0rventor, y cancelar por iguales trámites las que 

los funcionarios que no sean cuentadantes di- 
“1 Tribunal de las del Reino,

i ?r^t- excepto en el caso á qee se refiere 
^^'*® cotn^t^**^'^'^'^*’ ^ ^^^ funcionarioB que en el ejercicio de su em- 
’‘®8ado8 p^li^*^ ^*lfcM graves de cualquiera clase, pasando á los inte- 
^’’® Io8 CO '^^ ^'^® cargos que resalten contra 109 mismos, para 

®* diobi ®° ®’ término de tres días.
“1 Delegjj *• *^ «pareciesen comprobadas, pero o® ®® g''avedad, 
®’*®* Si se ^ ”^P®“drà Ia corrección conforme al articulo que ei- 
^’^® ú al g'^"®P'^°’’“«o la gravedad de la falta, propondrá al Minis- 
’‘*’‘ de 80 i?^*'’ ^’*® ^“biese hecho el nombramiento, la suspen- 
®'®> 8egnQ , ^ ^® gnince días á un mea ó la separación del serví- 

®» circunstancias del oaao, remitiendo originales laa 

diligencias practicadas y haoíéndolo saber al interesado, para que 
pueda formular su defensa ante la Superioridad dentro de otros 
quince diaa, sin perjuicio de acordar provisionalmente la suspen
sión, si lo considerase conveniente ó necesario.

13. Corregir las faltas menos graves con la suspensión de 
sueldo de uno á quince días, que se hará efectiva en papel de pa
gos al Estado, y las leves con reprensión privada, oyendo siempre 
al interesado y á su Jefe inmediato. Contra las correccione3 á que 
se refiere este párrafo no se podrá interponer recurso alguno.

14. Dar cuenta á la Superioridad de laa faltas cometidas por 
loa funcionarios periciales ó facultativos que en este punto se rijan 
por disposiciones espaciales, para que el Centro correspondiente 
disponga se les exija la responsabilidad que proceda, según aque
llas disposiciones, adoptando mientras tanto, con carácter provi
sional, las demás medidas que la naturaleza y Ia urgencia del caso 
hiciese indispensables.

16. Imponer á los defrandores de la Hacienda las mnltaa y 
recargos que proced an en los casos en que los reglamentos les con
ceden esta facultad.

16, Imponer á los Ayuntamientos las responsabilidades que 
deban exigirse por hechos ú omisiones punibles en la via ad minis- 
trativa, teniendo entendido:

I. Que procede la amonestación en casos de error, omisión ó 
negligencia leve», no mediando reincidencia y siendo de fácil re
paración el dallo causado.

Ib Que procede el aperoibiento en los casos de reincidencia 
y en los de extralimitación, cuyas conseeuencias no sean irrepara
bles ó graves.

III. Que procede la multa siempre que las instrucciones ó re 
glamentos lo. determinen, y en los casos de reincidencia en faltas 
castigadas con apercibimiento y de extralimitación, abuso de auto
ridad, negligencia ó deaobedieaoia graves que no produzcan res
ponsabilidad criminal, de la cual conocerán los Tribunales de jus
ticia.
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IV. Que laa inultaa deben ezigirse en la forma qne prevenga 
la ley Municipal, sin exceder de los límites qne prefije la misma, á 
no ser que corresponda imponerlas de mayor entidad oon arreglo k 
lo que determinan las instruccÍoneB y reglamentos de cada ramo.

17. Declarar la responsabilidad do los Alcaldes y Conoejales 
que no cumplan sus deberes en cuanto á la realización de los im
puestos que se cobran por encabezamiento, mandando instruir pa 
ra ello los oportunos expedientes bajo la inmediata dirección de la 
Tesorería, que después de termínadcá informará en elloe, y pro
pondrá Io que corresponda, asi en el caso de que la resóluoióu del 
Delegado haya de producir efecto desde luego, oCiáo si tuviese que 
consultaría con la Dirección general del ramo, con arreglo al arti
culo 68 de la ley de Preeti pu estes, por exceder loa débitos de pese
tas 60,000, ó reteri rae á más de dos añoa económicos.

18. Expedir giros á cargo de les KecaudadOree, Administra 
dores de Aduanas y cualquiera otro funcionario encargado en la 
provincia de la recaudación do valores,del Estado, para satisfacer 
obligaciones en los mismos puntos en que aquéllos tengan su resi
dencia, y evitar el movimiento de fondos cuando no sea necesario.

19. Dispon^r las remesas de las cantidades que los mismos 
fonoionaríos tengan en su poder, siempre que sea conveniente 
trasladar los fondos á la capital, aun cuando no haya llegado Ia fe
cha señalada para que aquéllos hagan las entregas] pero teniendo 
presente que en este caso deben ser de cuenta del Tesoro los gas
tos que Be ocasionen.

20. Inspeccionar por sí ó por medio de empleados que merez
can su confianza, todas.las oficinas sujetas k su autoridad, haoien 
do ó disponiendo las visitas necesarias y dando cuenta al Ministe- 
terio de loa motivos que las hayan exigido y de su respetado. Si el 
caso no ofreciera urgencia, se sotioitará prévíaniente Autorización 
cuando se trate de oficinas situadas fuera de la capital.

21. Reunir en Juntas de Jefes al Interventor, al Adniinis 
trader, al Tesorero y ai Abogado del Estado, cuando crea conve
niente oír su parecer sobre cualquier asunto, y oonveoar de igual

que pase k la 'j'esúrería, y á esta dependencia otra nota da Us ®®'^ 
tifioacíones que remita á los agentes ejecutivos para el apr®®''^ 
oon noticia detallada del estado del servicio recaudatorio, así oo®** 
de los procedimientos pendientes; y reclamar las diligencias ong* 
nales que se hallen instruyendo dichos funcionarios, cuando Í*^* 
ra preciso examinerluB para declarar y exigír responsabilidad P^^ 
los defectos, demoras, infracciones de ley ú emisiones que sc ®‘ 
viertan,

4 .’ Cuidar de que las expendedurías Be hallen bien surtid 
de efectos de estanco, cerillas y los demás que estén monopo*'** 
doa, fomentar el desarrollo de tas contribuciones, rentas é imp*!®^ 
tos, y dirigir al Ministro de Hacienda en fin de cada ejcrojoio 
Memoria acerca de la admínistraoión en general y de sus recursos! 
proponiendo las mejoras de que sea susceptible.

ó.” Ordonar los pagos que hayan da haceras por devolooion® 
y operaciones del Tesoro, y autorizar tos librados por los Ordec*^ 
dores de los diferentes Ministerios. En tan importante asunto' 
ajustarán eetrietamente à las dispoeiciones que rigen sobre 01 P® 
tieular y á las Órdenes especiales de la Dirección general del '^^^^^ 
ro, no dando más preferencia á unas obligao.oues sobre otra9 9 
aquélla que esté autorizada en bien del servicio, y teniendo pre®® 
te que serán responsables coa los Interventores de toda prefe*’®^ 
eta inmotivada y de los pagos iadebldamente dispuestos. ^^^

6 ." Inspeccionar personalmente la Ceja y asistir á los arq® ^ 
ordinarioa y extraoráinarios, siempre que lo juzgue oonvenl®*^^^ 
que lo solicite alguno de los Claveros. ¿

7 ." Presidir, cuando la aprobación del remete oorresp^i^^^gg 
la Superioridad, los actos de subasta pública que deban ®®^®^*^^f(j- 
para la contratación de ouelquiar servicio de la Hacienda, J ’^ 
bar loa que sean de 30 Competencia. ^pj

S." Nombrar libremente, bajo su responsabilidad, P®^^ ^D 
que oon carácter interino eirva la plaza de Depositario■ P8g®‘^‘’’^^f(l 
el oaso de vacante, dando Inmediato aviso á la Dirección «•* bi- 
del Tesoro para la resolución oportuna. La expresada rasp®®^
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